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Respuesta Solicitud de Pórroga 454

Desde SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTÁ <SECRETARIAGENERAL@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO>
Fecha Mar 19/05/2026 8:45
Para masilva@alcaldiabogota.gov.co <masilva@alcaldiabogota.gov.co>; Ventanilla Electronica

<ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co>; jpsandoval@alcaldiabogota.gov.co
<jpsandoval@alcaldiabogota.gov.co>

1 archivo adjunto (350 KB)
Rta solicitud prorroga PP 454 SEC. GENERAL.pdf;

En atención a su solicitud de prórroga para la respuesta al cuestionario de la Proposición No.
454 de 2026, me permito informarle que, mediante el oficio adjunto, se ha concedido la
prórroga solicitada por un término de tres  (3) días hábiles, conforme a lo establecido en el
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.

Agradecemos su atención a la presente comunicación y quedamos atentos a la recepción de la
respuesta al cuestionario de la proposición dentro del plazo otorgado.

Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la proposición.
 
Documentos enviados por otros canales electrónicos no se considerarán para trámite.
 
En cumplimiento de la Resolución 1519 de 2020 del Mintic, la información proporcionada debe
cumplir con los siguientes requisitos:
 
* Permitir su descarga.
* Acceso sin restricciones legales.
* Uso libre.
* El enlace no debe tener fecha de caducidad y debe poder ser consultado de manera
permanente.
 
Cordialmente.
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Profesional especializado 222-04
Secretaría General
Ext. 8011

Secretaría General
Concejo de Bogotá D.C.
Calle 36 # 28 A- 41
E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Teléfono:601- 2088210 Ext 8000-8001
Bogotá – Colombia
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